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esta resolución conforme previenen los ar-
tículos 976 y 790 a 792 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Darwin Alcívar, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Parla, a 1 de septiembre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/30.086/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE PARLA

EDICTO

Don Juan Ramón de la Fuente Rivera, secre-
tario del Juzgado de instrucción número 4
de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 527 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de los hechos que se le imputaban a don Ab-
delkader Faizou, con declaración de las cos-
tas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación, ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, que deberá
interponerse en este Juzgado en el plazo de
los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución conforme previenen los ar-
tículos 976 y 790 a 792 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Abdelkader Faizou, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Parla, a 3 de septiembre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/30.082/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE PARLA

EDICTO

Don Juan Ramón de la Fuente Rivera, secre-
tario del Juzgado de instrucción número 4
de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 460 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Be-
nedicto Hortelano Torresano, como autor de
una falta contemplada en el artículo 634 de
nuestro Código Penal, de falta de respeto y
consideración debida a la autoridad y a sus
agentes, a una pena de multa de quince días,
a razón de una cuota diaria de 3 euros, lo que
supone en total una multa de 45 euros, que
deberá abonarse de una sola vez en un plazo
máximo de diez días desde el requerimiento
judicial de pago que se le efectúe, quedando
sujeto a una responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas de multa no satisfechas, que
podrá cumplir en régimen de localización

permanente, condenándole, asimismo, al
pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación, ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, que deberá
interponerse en este Juzgado en el plazo de
los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución conforme previenen los ar-
tículos 976 y 790 a 792 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Benedicto Hortelano To-
rresano, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Parla, a 1 de septiem-
bre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/30.077/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE PARLA

EDICTO

Don Juan Ramón de la Fuente Rivera, secre-
tario del Juzgado de instrucción número 4
de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 435 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Va-
sile Claudiu Laszlo Antac, como autor pe-
nalmente responsable de una falta de estafa,
a la pena de multa de treinta días, con una
cuota diaria de 8 euros (240 euros), con im-
posición de las costas, si las hubiere, multa
que deberá satisfacerse en el plazo de cinco
días desde el requerimiento que se le efectúe
una vez firme la presente resolución, que-
dando sujeto en caso de impago a la respon-
sabilidad personal subsidiaria prevista en el
artículo 53 del Código Penal de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas.

Igualmente, debe indemnizar al represen-
tante legal de la gasolinera “BP” en la canti-
dad de 47,19 euros.

Que debo absolver y absuelvo libremente
de los hechos que se le imputaban a don Ca-
talín Andy Petre Feodor, con declaración de
las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación, ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, que deberá
interponerse en este Juzgado, mediante es-
crito motivado y acompañado de tantas co-
pias como partes hubiere a las que conferir
traslado, en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
conforme previenen los artículos 976 y 970
a 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Vasile Claudiu Laszlo y a don
Feodor Catalín Andy, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Parla, a 1 de septiembre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/30.087/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE PARLA

EDICTO

Don Juan Antonio Muñoz Sánchez, secreta-
rio del Juzgado de instrucción número 5
de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 445 de 2007 se ha dictado a
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Ma-
ciej Ryszard Lawruk, como autor de una fal-
ta de desobediencia o falta de respeto a la
autoridad del artículo 634 de Código Civil,
a la pena de diez días de multa, con una cuo-
ta diaria de 6 euros, lo que supone un total
de 60 euros, a abonar en el plazo máximo de
un mes desde que fuere requerido para ello,
quedando sujeto, en caso de impago, a una
responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas insatisfechas, así como al pago de las
costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Maciej Ryszard Lawruk,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Parla, a 1 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/30.034/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Doña Cristina Pousa Blasco, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Po-
zuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 12 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña María Elena Garde
García, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 2 de Po-
zuelo de Alarcón, los presentes autos de jui-
cio inmediato de faltas número 12 de 2009,
seguidos por una presunta falta de hurto, en
los que ha sido parte el ministerio fiscal, y
como implicados, don Francisco Soto Ca-
rranza, el representante legal de “Hipercor”,
don Ismael Expósito Pacheco y don Iván Pe-
ralvo Rugeros, he venido a dictar la presente
resolución, a la que sirve de base lo si-
guiente:

Que debo condenar y condeno a don Is-
mael Expósito Pacheco y don Iván Peralvo
Rugeros, como autores de una falta de hurto
prevista y penada en el artículo 623.1 del
Código Penal, a la pena de un mes de multa,
con una cuota diaria de 12 euros, para cada
uno de ellos, con el apercibimiento expreso
de que, en caso de impago, quedarán sujetos
a una responsabilidad personal subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias no satisfechas, así como
al pago por la mitad de las costas causadas
en la tramitación del presente procedimien-
to, si las hubiere.


